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autorizacién de. instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia-
cion forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenacion y defensa de la industria,

Esta Delegacién Provinc'al del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar & la Empresa <Fuerzas Eléctricas de Catalunia,
Sociedad Anénima», la instalaciéon de la linea de A.T.a E.T.
<Recla», con el fin de empliar y mejorar la capacidad de servi-

cio de sus redes de distribuci6n, cuyas principales caracteristi-

cas son las siguientes:
Linea de A. T.

Origen de la linea: En el apoyo numero 11 de la linea 25 KV.
a E. T. 720, «Torre Gallina»,

Final de la misma: En la E. T. «Reclas.

Término municipal a que afecta: Vidreras.

Tensién en KV.: 25.

Tipo de linea: Aérea, trifasica, de un solo circuito.

Longitud en kilometros: 0,543.

Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados
de seccién.

Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estacion transformadora

Tipo: Intemperie sobre un castillete metalico, con transfor-
mador de 100 K_VA. a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalaciéon
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, "sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion, de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolucién cabe interponerse recurso de alzada
ante la Direccion General de la Energia, en el plazo de quince
dias, a partir de la fecha de la publicaciéon de esta resolucién.

Gerona, 22 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial,
Luis Dourdil Navarro.—13.130-C.
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Coruhia por la que se autoriza y declara en concre-
to la utilidad publica de la instalacion eléctrica
que se cita.

Visto el expediente 30.223, incoado a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruna,
calle Fernando Macias, 2, de un centro de seccionamiento
en la calle Manteleria, de La Corufia, con tres entradas de ali-
mentacion y ocho salidas con cuatro bucles para EE. TT. de su
zona de influencia, y cumplidos los tramites establecidos en el
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Re-
glainento de la Ley de Expropiacién Forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2818,
de igual fecha, .

Esta Delegaciéon Provincial, a propuesta de la Seccién co-
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar e <Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», un
centro de seccionamiento en la calle Manteleria, con tres lineas
de alimentacion desde «Ventorrillo», San Pedro de Visma y
San Cristobal y ocho salidas para alimentar EE. TT. de su zona
de influencia. Su tensién, tanto de entrada como de salida,
a 15/20 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
que se autoriza.

Para la ejecucién de esta instalacion, asi como para la
ocupacién de bienes, adquisicion de derechos e imposicién de
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta-
rios no se haya llegado a la adquisicién o indemnizaciéon amis-
tosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expro-
piaciéon Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de
la misma debera disponer previamente de la aprobaciéon del
proyecto de ejecucién y actas de ocupaciéon a cuyo efecto
presentara en esta Delegacion Prov.ncial la documentacion se-
fialada en el capitulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruiia, 13 de septiembre de 1976.—El Delegado provin-
cial.—3.944-D.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Leon
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalacion eléctrica que se cita (expediente 21.242).
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de esta
Delegacion Provincial del Minsterio de Industria de Ledn, a
peticion de «Unién Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid,
calle Capitan Haya, numero 53, solicitando autorizaciéon y decla-
racon en concreto de utilidad publica para el establecimiento
de lineas eléctricas en Astorga, y cumplidos los tramites regla-
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966,

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de La

sobre autorizaciéon de instalaciones eléctricas, y en el capitu-
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre
expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de instalac.ones
electricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Esta Delegacion Provincial del Minister.o de Industria de
Leén, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unién Eléctrice, S. A.», la instalacién de linea§
eléctricas, cuyas principales caracteristicas son las sigu’entes:
Una linea subterranea a 15 KV., de 230 metros de longitud,
que enlazara los centros de transformacién de «<El Chapin» y «Ca-
mino del Cementerio», en la ciudad de Astorga (Lefn), cruzan-
dose con la linea la carretera Astorga a Pandorado.

Declarar en concreto lg utilidad publicea de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos seiialados en la Ley 10/
1966, sobre exprop.&cién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalacion no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucion, previo cumpl'miento de los tramited
que se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre. . .

Ledn, 9 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel
Vanaclocha Monzo.—4.594-B.

’

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de San-
tander por la que se autoriza el establecimiento
de la instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de
osta Delegacion Provincial del Ministerio de Indusiria de San-
tander, a peticiéon de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.s,
con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando autoriza-
cion y declaracién, en concreto, de utilidad pablica para el
establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trami-
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorizacion de instalaciones eléctricas y en

. el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966

sobre expropiacién forzosa y sanclones en materia de instala-
ciones eléctricas, y de acuerdo cor lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre ordenacion y defensa de la industria,

Esta Delegacion Provincial del Ministario de Industria de
Sanltander, a propuesta de la Seccidon correspondiente, ha re-
sueltos .

Autorizar a «Iberduero, S. A la instalaciér de uns linea
eléotrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:
Linea aérea trifasica a 13,2 KV. con origén en centiro de
transformacion nuamero 126, «La Callejas, y final en centro de
transformacién numero 146, «Talledo», y derivaciéonr al centro
de transformacién numero 147, «Los Cuadros». Longitud total,
1.609 metros (expediente numero 2.308-6).

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 19686.

Asimismo se. aprueba €] proyecto de ejecucién de dicha ins-
talacion eléctrica.

\Santander, 16 de séptiembre de 1976.—E] Delegado provin-

cial, Manuel Aybar Gallego.—13.048-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Viz-
caya por la que se declara de utilidad publica
la instalacién eléctrica que se cita. L-10(1).
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Visto el expediertte incoado en esta Delegacién a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori-
zacién para montar la instalaciéon eléctrica que mas adelante
se resefia y la declaracién en concreto de la utilidad piublica
de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1986 sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia eléctri-
ca y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensién
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegacién, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitacién del expediente, ha resuslto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins-
talaciér de una linea eléctrica aérea, trifasica, simple circuito
a 13,2 KV,

Origen: Prolongacién a la actual linea Villaverde-Centoeches
Restaurante.

Final: Apoyo numeéro 8 de conversion en subterranea.

Longitud: 572 metros. )

Conductores: Tres de aldrey de.50 milimetros cuadrados de
seccién.

Apoyos: Hormigén con cubierta de madera,
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Recorrido: Término municipal de Guecho-paraje La Galea.

Declarar er concreto la utilidad pablice de la instalacién
eléctrica, que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966 sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas ¥y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1968.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1988, para el desarrollo y ejecucién de la instalacion, se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de septiembre de 1976.—El Delegado provirrcial,
Pablo Diez Mota.—13.051-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccién General de la Pro-
duccion Agraria por la que se concede la homolo-
gacién genérica del bastidor de seguridad marca
«Saspa», modelo 1001, expresamente dispuesto para
el tractor marca «John Deere», modelo 3130.
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Solicitada por «Sociedad Anénime Sampere de Paracaidas»
ia homologacién genérica del bastidor de seguridad que se cita,
expresamente dispuesto para el tractor que asimismo se men-
ciona, y realizado el ensayo directo del mismo por la Estacion
de Mecanica Agricola, de acuerdo con el correspondiente Cédigo
de Normas O.C.D.E,

. Esta Direcciéon General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973,
hace publico que:

1. El bastidor de seguridad marca «Saspa», modelo 1001, ex-
presamente dispuesto pare el tractor marca «John Deere», mo-
delo 3130, ha superado los ensayos de choque y aplastamiento,
realizados segun las normas del Cédigo O.C.D.E.

2, Los ruidos observados, medidos conforme al citado Cédigo,
& nivel de los oidos del conductor, han sido:

Combinacién

Velocidad de marcha Nivel de ruidos
del cambio — —
Km/h, dB(A)
4.° corta 6,88 101,8
6.% larga 25,10 101,4

3. El montaje del bastidor de seguridad debe ir acompainado
del de cinturén de seguridad.

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El Director general, por
delegacién, el Subdirector general de la Produccion Vegeial,
Pablo Quintanilla Rejado.

RESOLUCION de la Direccién General de la Pro-
duccion Agraria por la que se concede la homolo-
gacién genérica del bastidor de seguridad marce
«Saspa-, modelo 1002, expresamente dispuesto para
el tractor marca <John Deere», modelo 2030.
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Solicitada por «Sociedad Andénima Sampere de Paracaidas»
la homologacion genérica del bastidor de seguridad que se cita,
expresamente dispuesto para el tractor que asimismo se men-
ciona, y realizado el ensayo directo del mismo por la Estacién
de Mecanica Agricola, de acuerdo con el correspondiente Cédigo
de Normas O.C.D.E.,

Esta Direccion General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973,
hace publico que:

1. El bastidor de seguridad marca «Saspas, modelo 1002, ex-
presamente dispuesto para el tracter marca «John Deere-, mo-
delo 2030, ha superado los ensayos de choque y aplastamiento,
realizados segun las normas del Cédigo O.C.D.E.

2. Los ruidos observados, medidos conforme al citado Co-
digo, a nivel de los oidos del conductor, han sido:

Combinacién

Velocidad de marcha
del cambio

Nivel de ruidos

Km/h., dB(A)

1.6 larga 7,76 102,8
4.° larga 27,5 101,9

3. El montaje del bastidor de seguridad debe ir acompanado
del de cinturén de seguridad.

Madrid, 7 de septiembre de 1976.—Fl Director general, por
delegacion, el Subdirector general de la Produccidon Vegetal,
Pablo Quintanilla Rejado.

RESOLUCION de la Direccién General de la Pro-
duccion Agraria por la que se otorga el titulo de
«Ganaderia diplomada» a lg explotacién ganadera
de don Alfonso Ahedo Arriola, situada en la finca
«La Travesia», del término municipal de Valdemo-
ro (Madrid).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Alfonso Ahedo Arriola, para
que :e fuese ooncedido el titulo de «Ganaderia Diplomada» a la
de su propiedad de la especie bovina de razg Frisona, situada
en la finca <La Travesia», del término municipal de Valdemoro
(Madrid). vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo
que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden
Ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
orden del excelentisimo sefior Ministro de este Departamento
con esta fecha y a propuesta de esta Direccién General, el titulo
de «Ganaderia dip’omada- a la citada explotacién animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. L a los efectos sefialados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. 1. :

Madrid, 1 de octubre de 1976.—E] Director general,
Pastor Soler. -
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Jorge

Ilmo. Sr Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de
Madrid.

MINISTERIO DE COMERCIO
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ORDEN de 8 de octubre de 1976 por la que se
autoriza a la firma «<Arsmstrong Amortiguadores,
Sociedad Anénima», el régimen de trdfico de per-
feccionamiento activo, para la importacion de ejes
de piston y la exportacion de amortiguadores
hidrdulicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex-
pediente promovido por la empresg <Armsirong Amortiguado-
res, S.A.», solicitando el régimen de trafico de perfeccio-
namiento activo para la importacién de ejes de pistén y la
exportacién de amortiguadores hidraulicos para automéviles.

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Direccién General de Exportaocién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma <Armstrong Amortigua-
dores, S. A.», con domicilio en - Alto Pumarin, sin nuamero,
Gijén (Qviedo), el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importacion de ejes de piston para amortiguado-
res, fabricados con barra de acero y tratamiento superficial
de cromo/niquel (P.E.87.08), y la exportacién de amortigua-
dores hidriaulicos para automoéviles, tipo telescépico, modelo
de suspensién (P, E.87.06).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada amortiguador exportado se podran importar
con franquicia arancelaria, o se devolveran los derechos aran-
celarios, segin e] sistema a que se acoja el interesado, de
un eje &epistén.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen-
tacién aduanera de exportacion, el peso neto y demas caracte-
risticas que individualicen los ejes de pistén realmente utili-
zados, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaracién y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda expedir la correspondiente
certificacién a surtir sus efectos ante los Servicios competentes
de este Ministerio.

Tercero.—Las operaciones de exportaciéon y de importacién
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y
ajustandose a sus términos, seran sometidas a las Direccianes
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que 2 las mismas correspondan.

Cuarto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes gerén aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o en los casos en que la
moneda qe pago de lg exportacién sea convertible, pudiendo
la Direccién General de Exportacién, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demas paises.

Lag exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran del



